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RV: Comunicación Apertura y solicitud PRF – 80193-2020-36515

Yaned Castillo Gonzalez (CGR) <yaned.castillo@contraloria.gov.co>
Jue 24/09/2020 10:13
Para:  Yasmin Lorena Portela Navia (CGR) <yasmin.portela@contraloria.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
OFICIO RESPUESTA CONTRALORIA GRAL.pdf;

Dra Victoria Yacup

De: Yonne Galvis Agredo <yonnegalvis@unicauca.edu.co>
Enviado: jueves, 24 de sep�embre de 2020 10:03
Para: Alfredo Alegria Canar (CGR) <alfredo.alegria@contraloria.gov.co>; Yaned Cas�llo Gonzalez (CGR)
<yaned.cas�llo@contraloria.gov.co>
Cc: Rectoría Rectoria <rectoria@unicauca.edu.co>
Asunto: Re: Comunicación Apertura y solicitud PRF – 80193-2020-36515
 
 
Doctora
YANED CASTILLO GONZALEZ
Profesional asignada Secretaría Común
Contraloría General de la República
 
 
Asunto: Remisión de información solicitada mediante oficio No. 2020EE0104061
 
Cordial saludo.
 
Atendiendo instrucciones del señor rector y teniendo en cuenta la solicitud de información por usted
requerida a través del oficio de la referencia, de manera respetuosa me permito dar respuesta
atendiendo cada uno de los puntos que la misma abarca, de la siguiente manera:

El vie., 11 sept. 2020 a las 15:19, Rectoría Rectoria (<rectoria@unicauca.edu.co>) escribió:
Buena tarde

Dr. José Luis Diago Franco, Rector 
Dra Yonne Galvis Agredo, Jefe Oficina Jurídica 
 
 
Cordial saludo:
 
Siguiendo instrucciones, reenvío para su conocimiento y fines pertinentes, el oficio de la
Contraloría General de la República con asunto: Comunicación Apertura y solicitud
PRF – 80193-2020-36515
 
 
Atentamente,
 
 
Janeth Molina Velasco
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Secretaria Ejecutiva

---------- Forwarded message ---------
De: Alfredo Alegria Canar (CGR) <alfredo.alegria@contraloria.gov.co>
Date: vie., 11 de sep. de 2020 a la(s) 13:56
Subject: Comunicación Apertura y solicitud PRF – 80193-2020-36515
To: Rectoría Rectoria <rectoria@unicauca.edu.co>, jldiago@unicauca.edu.co
<jldiago@unicauca.edu.co>
Cc: Yaned Castillo Gonzalez (CGR) <yaned.castillo@contraloria.gov.co>, Victoria Eugenia Yacup
Alcazar (CGR) <victoria.yacup@contraloria.gov.co>, Franceline Gutierrez Cuetochambo (CGR)
<franceline.gutierrez@contraloria.gov.co>



27/9/2020 Correo: Yasmin Lorena Portela Navia (CGR) - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADAzYWYzODY0LWFhZDQtNDRjYy1hNGU3LTI0M2JmYTUwN2EyMwAQADIVIndrAKRHmrNh0wN… 3/5

IMPORTANTE: Este documento es propiedad de la Contraloría General de la República de
Colombia, y puede contener información privilegiada, confidencial o sensible. Por tanto, usar
esta información y sus anexos para propósitos ajenos al ejercicio del Control Fiscal en Colombia,
divulgarla a personas a las cuales no se encuentre destinado este correo o reproducirla total o
parcialmente, se encuentra prohibido por la legislación vigente. La Contraloría General de la
República de Colombia, no asumirá responsabilidad ni su institucionalidad se verá
comprometida si la información, opiniones o criterios contenidos en este correo que no están
directamente relacionados con los mandatos constitucionales que le fueron asignados. Las
opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor. El acceso al contenido de este
correo electrónico por cualquier otra persona diferente al destinatario no está autorizado por la
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Contraloría General de la República de Colombia. El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe,
destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de llegar a su destinatario,
estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Los servidores públicos que reciban este
mensaje están obligados a asegurar y mantener la confidencialidad de la información en él
contenida y en general, a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejo y demás
previstos en el estatuto disciplinario. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de
vuelta a la Contraloría General de la República de Colombia a la dirección del emisor y borrarlo
de sus archivos electrónicos o destruirlo. El receptor deberá verificar posibles virus informáticos
que tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por la cual la Contraloría General de la
República de Colombia no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier
virus transmitido en este correo.

-- 
Rectoría
Universidad del Cauca
Calle 5 No. 4 - 70
Teléfonos 8209900 Exts. 1100 - 1250 - 1102

Este correo y sus anexos contienen información confidencial de la Universidad del Cauca, la cual sólo está dirigida a la 
persona o entidad listada arriba.  Cualquier uso indebido de la información contenida en este correo por personas 
diferentes a las dirigidas, es prohibido. Si recibe este correo por error, favor notificar al remitente y borrarlo. 
 
This e-mail and its attachments contain confidential information from UNIVERSIDAD DEL CAUCA, which is intended only 
for the person or entity whose address is listed above. Any use of the information contained herein in any way including, 
but not limited to, total or partial disclosure, reproduction, or dissemination by persons other  than the intended 
recipient(s)is prohibited. If you receive this e-mail in error, please notify the sender by phone or email immediately and 
delete it!

Hacia una Universidad comprometida con la Paz Territorial

-- 
Universitariamente, 

  
Yonne Galvis Agredo
Jefe Oficina Asesora Jurídica

Hacia una Universidad comprometida con la Paz Territorial
IMPORTANTE: Este documento es propiedad de la Contraloría General de la República de
Colombia, y puede contener información privilegiada, confidencial o sensible. Por tanto, usar esta
información y sus anexos para propósitos ajenos al ejercicio del Control Fiscal en Colombia,
divulgarla a personas a las cuales no se encuentre destinado este correo o reproducirla total o
parcialmente, se encuentra prohibido por la legislación vigente. La Contraloría General de la
República de Colombia, no asumirá responsabilidad ni su institucionalidad se verá comprometida
si la información, opiniones o criterios contenidos en este correo que no están directamente
relacionados con los mandatos constitucionales que le fueron asignados. Las opiniones que
contenga este mensaje son exclusivas de su autor. El acceso al contenido de este correo
electrónico por cualquier otra persona diferente al destinatario no está autorizado por la
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Contraloría General de la República de Colombia. El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe,
destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de llegar a su destinatario, estará
sujeto a las sanciones penales correspondientes. Los servidores públicos que reciban este mensaje
están obligados a asegurar y mantener la confidencialidad de la información en él contenida y en
general, a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejo y demás previstos en el estatuto
disciplinario. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a la Contraloría
General de la República de Colombia a la dirección del emisor y borrarlo de sus archivos
electrónicos o destruirlo. El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el
correo o cualquier anexo a él, razón por la cual la Contraloría General de la República de Colombia
no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus transmitido en este
correo.


